
 

 

 

 

 

 Dada cuenta del  Acuerdo de la  Mesa General  de Negociac ión de  fecha 
17 de noviembre de 2025,  aprobado con la  unanimidad de todas las 
Secc iones S indicales  y  cuyo tenor l i teral  es  e l  s iguiente:   

“Cuando se  l leven a cabo procesos  de promoción interna con e l  f in  de  

adaptar  la  rea l idad académica y  profes ional  de las/os  funcionar ias/os  de  

carrera,  s in  que se  produzca la  modif icación en las  func iones  de los  puestos  

de trabajo que v ienen desempeñando,  podr án ser  los  mismos integrantes  de 

las  bolsas  de trabajo que v ienen desempeñando estos  puestos  de trabajo de  

forma temporal  los  que cont inúen s iendo l lamados para nombramientos 

como func ionar ios  inter inos,  s iempre que reúnan los  requis i tos  para e l lo.  

Esta cont inuidad en e l  desempeño de los  puestos  de trabajo de forma 

temporal  deberá ser  aprobada de forma indiv idual  para cada categor ía de 

bolsa de trabajo.”  

V isto  que las  plazas  de Cocinera/o (C.2)  de la  plant i l la  de la  
Diputación Provinc ia l ,  a  t ravés  del  proceso de promoción interna l levado a 
cabo de conformidad con lo  dispuesto  en e l  art ículo  76 del  TREBEP,  se  han 
v isto  adaptadas a  la  t i tulac ión ex ig ida y  han quedado c las i f i cadas como 
Cocinera/o (C.1) .  

Considerando la  potestad de autoorganizac ión que,  de conformidad 
con e l  art ículo  4 .1 .a)  de la  Ley  7/1985,  de 2  de abr i l ,  Reguladora de las  
Bases  del  Régimen Local  (LRBRL) ,  corresponde a  las  prov inc ias   y  que 
permite  a  la  Diputación adoptar  decis iones para conf igurar  su estructura y  
su s istema de personal ,  inc luyendo la  determinación de la  estructura 
orgánica,  la  aprobación de la  RPT,  la  creación y  amort izac ión de plazas,  la  
e laboración de reglamentos de personal ,  la  plan if icac ión de recursos 
humanos y  gest ionar  su propio  personal  temporal  conforme a las 
necesidades de la  inst i tuc ión.  Todo e l lo con respeto a los  princ ipios  de 
legal idad,  mérito ,  capacidad,  igualdad,  publ ic idad,  t ransparencia  y  
estabi l idad presupuestar ia .  

Y  en v irtud de las  atr ibuciones que me conf iere  e l  art ículo  34 de la  
Ley  7/1985,  de 2  de abr i l ,  reguladora de las  Bases  de Rég imen Local  (B.O.E.  
día  3) ,  

 

RESUELVO ,  lo  s iguiente:  

 

PRIMERO . -  Que sean las/os integrantes  de la  Bolsa de Trabajo  de 
Cocinera/o (C.2)  las/os  que cont inúen s iendo l lamados para nombramientos 
como funcionar ios  inter inos o  contratac iones temporales  para los  puestos  
de trabajo  de Cocinera/o (C.1) ,  s iempre que reúnan los  requis i to s  para e l lo .  
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SEGUNDO . -  Publ icar  la  presente resoluc ión  durante e l  per íodo de 10 
días  hábi les  en e l  Tablón de Edictos  de la Diputación Provinc ia l  de Jaén y 
dar  publ ic idad de la  misma a través  de la  página Web de la  Diputación.  

TERCERO.-  Contra esta Resoluc ión,  que ago ta la  v ía  administrat iv a,  se 
podrá interponer  potestat ivamente recurso  de REPOSICIÓN,  prev io  a  la  
jur isdicc ión Contencioso-Administrat iva,  en e l  p lazo  de 1  mes,  a  contar  
desde e l  d ía  s iguiente a  la  not i f icac ión,  ante e l  Sr .  Pres idente de esta 
Corporación,  o  plantear  Recurso  Contencioso-Administrat ivo  en e l  p lazo  de 
dos meses,  a  part i r  del  d ía  s iguiente a  la  fecha de not i f icac ión de la  misma, 
ante e l  Juzgado de lo  Contencioso Administrat ivo  de la  Prov inc ia  de Jaén,  
s in  que puedan s imultanearse ambos recursos,  todo e l lo  de conformidad con 
lo  dispuesto  en e l  art ículo  52.1  de la  Ley  7/1985,  de 2  de Abr i l ,  reguladora 
de las  bases  de Régimen Local  (B.O.E.  día  3)  en re lac ión con los  art ículos  
123 y  124 de Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  del  Pro cedimiento 
Administrat ivo  Común de las  Administrac iones Públ icas  (BOE de 2  de 
octubre)  en concordancia  con e l  art ículo  46 de la  Ley 29/1998,  de 13 de 
jul io ,  (B.O.E.  día  14)  de la  Jur isdicc ión Contencioso-Administrat iva.  
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